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Así por esta nuestra sentencia. juzgando. lo pronunciamos. manda
mos y firmamos.»

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley n:guJadora
de la Jurisdicción Contencioso-A.dmimstratíva de 27 de dIciembre de
1956 y en uso de las facultades que me confiere el articulo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982. de 16 de marzo.
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 23 de mayo de 1989.-P. D.. el Director general de Personal
José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Se Genera! Director de Mutilados.

EXcmo. Sr.: En el recurso contencioso-administraüvo seguido en
unica instancia ante la Audiencia Territorial de Madrid, entre partes. de
una, como demandante, don Angel Fernández González, quien postula
por si mismo. y de otra, como demandada, la AdministraCión Pública.
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones
de fecha 10 de junio y 23 de julio de 1987, sobre resolución denegatoria
de ascenso a Capitán, se ha dictado sentenCi<l con fecha 14 de diciembre
de 1988, cuya parte dispositiva t:s como sigue:

«Fallamos: Que, desestimando el recurso contencioso~administrativo
interpuesto por don Angel Femández González contra la resolución del
Teniente General del Mando Superior de Personal de fecha 10 de junio
de 1987 y contra la del Teniente General del Estado Mayor del Ejército
de fecha 23 de julio de 1987, por la que se confirma en alzada la anterior.
en las que se denegaba el ascenso a Capitán del Cuerpo de Oficinas
Militares. debemos declarar y declaramos la conformidad con el

15774 ORDEN 413/38622/1989. de ::3 de mayo. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Territorial de Madrid, dictada. con fecha 20 de diciembre
de 1988. en el recurso contencioso-admlnlstrarivo inter
puesto por don Luis Bedón J1urillo,

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sección de la Audiencia Territorial de Madnd,
entre partes, de u,na, como demandante, don Luis Bedón Murill.o, qu!~n
postula por sí mIsmo, y de otra, como demandada, la AdrninIstraclon
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado, contra
Resolución de 9 de febrero de 1987 de la Dirección General de Personal
del Ministerio de Defensa, por no ser conformes a Derecho, se ha
dictado sentencia, con fecha 20 de diciembre de 1988, cuya parte
dispositiva es como sigue:

«Fallarnos: Que estimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Abogado don Carlos Jacob Sánchez, en nombre y
representación de don Luis Bedón Murillo, contra las resoluciones de 9
de febrero de 1987, de la Dirección de Personal del Ministerio de
Defensa, y de 2 de junio de 1987, dictada por el Teniente General JEME,
cuyas resoluciones declaramos nulas, por no ser conformes a Derecho,
debemos declarar el reconocimiento a dicho recurrente, a efectos de
trienios y a tenor de la Ley 70{1978, de 26 de diciembre, el periodo
servido como aprendiz en la Escuela de Formación Profesional Obrera
de la Fábrica Nacional de la Marañosa. comprendido entre el 16 de
enero de 1946 y el 26 de julio de 1949, por un total de tres años seis
meses diez días. Todo ello sin hacer declaración sobre las costas
procesales.

Esta Resolución es firme y frente a la misma no cabe recurso
ordinario alguno, sin perjuicio de los extraordinarios de apelación y
revisión en los casos y plazos previstos en los articulas 101 Y 102 de la
Ley de Jurisdicción.

Así, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.»

En su virtud, de confonnidad con lo establecido en la Ley Regula·
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre
de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54(1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia

Madrid, 23 de mayo de 1989.-Por delegación, el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martinez.

Excmo. Sr. General Director de Personal.

JUAN CARLOS R.

REAL DECRETO 801/1989, de 30 de junio. por el que se
acepta la donacl6n al Estado, por el Ayuntamiento de
Gij6n, de unedijicio sito en dicho termino municipal con
destino a Biblioteca Pública.

ORDt:S de 3 de l/laYO de I9sv por fa que se concede!1 IriS
henelic/osl/scales prel'1stm en la Ln 15//<')86, de 25 de
abril. a fa Empresa <(.Hmlfes I JfafríllS Ba/ona, Sociedad
jfl(jllima Labora!\).
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Vista la instancia formulada por el representante de «Motiles i
~atrius Baiona. Sociedad Anónima Labora!»). con c:ódig0 de Identitlca~

ción ti:scal A~43104447, en solicitud de concesIón de los beneficios

El Ministro de h,.,nomia y HaCIenda
CARLOS SOLCHAGA CATALAN

ordenamienlO Jurídico de las resoluciones impugnadas. en los extremos
,:xaminados, Sin hacer expresa imposlCion de I~s costas.

Esta resolución es firme y frente a la mi.sma no cabe r~~rso
ordinario alguno, sin perjuicio de. los cxtrnordmanos de apclaclOn y
rcyisión en los casos y plazos previstos en los artículos 101 Y 102 de la
Lev de la JUrisdicción.

. Así. por esta nuestra sentencia, 10 pronunciamos. mandamos y
firmamos.»

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley ~eguladora
de la Jurisdiccion ContenclOso-......dmlmstratlva. de 27 de dICiembre de
1956. V en uso de las facultades que me confiere el artICulo 3.') de la
Orden· de! Ministeno de Defensa número 54,i!982. de 16 de marzo.
dispongo que se cumpla en sus propios támlOos la expresada semenCla.

Madrid. 23 de mayo de 1989.-Por delegación, el Director general de
Personal, José Enrique Serrano t-.-lartinez.

Excmo. Sr. General Director de Personal.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

DISPONGO:

Articulo l.o De confonnidad con lo dispuesto en el artículo 24 de
la Ley del Patrimonio se acepta la donación al Estado por el Ayunta~
miento de Gijón del inmueble que a continuación se describe: Edificio
que constituye manzana independiente. sito en Gijón, calles de Jovella~
nos, León, Enrique Cangas y Tomás Zarracina. con las que linda,
respectivamente, por su frente, derecha. entrando, izquierda y espalda.
Su solar es un rectángulo que ocupa una superficie o área plana de
858,60 metros cuadrados. Consta de las siguientes plantas: La inferior de
semisótano, la baja o noble, principal. primera y ático,

Figura inscrito en el Registro de la Propiedad número 1 de Gijón. al
torno 1.718. libro 133, folio 40, finca número 1O.15t. inscripción
primera.

El inmueble donado se destinará a Biblioteca PUblica.
Art. 2.° El inmueble donado deberá incorporarse al Inventario

General de Bienes del Estado. una vez inscrito a su nombre en el
Registro de la Propiedad. para su ulterior afectación por el Ministerio de
Economía y Hacienda al de Cultura. para servicios de Biblioteca PUblica
dependientes de este último Departamento.

La finalidad de la donación habrá de cumplirse de conformidad con
lo dispuesto en la vigente legislación de Régimen Local.

Art. 3.v Por el Ministerio de Economía y Hacienda. a través de la
Dirección General del Patrimonio del Estado. se llevarán a cabo los
trámites necesarios para la efectividad de cuanto se dispone en el
presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 30 de junio de 1989.

Por el Ayuntamiento de Gijón ha sido ofrecido al Estado un edificio
de una extensión superficial de 858,60 metros cuadrados el solar sito en
su tennino municipal. con destino a Biblioteca Publica.

Por el Ministerio de Cultura se considera de interés la aceptación de
la referida donación.

A propuesta del Ministro de Economía y Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 30 de junio
de 1989.
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ORDEN 413/38623/1989. de 73 de maro, por la que se
dispone el eumplimienlO de la senlenclá de la Audiencia
Territorial de Madrid, dictada con{eeha 14 de diciembre de
1988 en el recurso contencioso-administrativo Interpuesto
por don Angel Ferntinde::: González.
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fisc~lt:s previstos en la Ley 15/1986, de 25 de abril. de Sociedades
Anommas Laborales, y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario Que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales en virtud de
lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril'

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad solícitante
se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades
/\nónimas Laborales, habiéndole sido asignado el número 1.687 de
Inscripción,

.Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos. ha
tCllldo a bien disponer lo siguiente:

Pr:imero.-Con arregló a las disposiciones legales anteriormente
menCionadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu~
mentados. los siguientes beneficios fiscales:

a) Bo.nificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaClOnes de constitución y aumento de capital.

b) 19u:'!-I bonif!.cación. I?ara las que se devenguen por la adquisicíón,
por cualquier medIO admltldo en Derecho, de bienes provenientes de la
Empresa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
SOCiedad Anónima Laboral.

e) Igual bonificación, por el concepto Actos Jurídicos Documenta~

do~, para las. que se devenguen por operaciones de constitución de
prestamos sUjetos al Impuesto sobre el Valor Anadido, incluso los
repr.esentados por obligaciones, cuando su importe se destine a la
reahzación de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su acti vidad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de (.·inco
años. contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución, '"
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el articulo 4.° del
Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
l<.>s c.i~co primeros años improrrogables, contados a partir del primer
eJerCl.c~o econóI?ico que ~e inicie una vez que la Sociedad haya
adqulTldo el caracter de SOCIedad Anónima Laboral con arreglo a la Le)
15/1986, de 25 de abriL

Madrid, 3 de mayo de 1989.-P. D. (Orden de 31 de Julio de 1985).
el DlreclOr general de Tributos, Miguel Cruz AmorÓs.

Excmo. Se Secretario de Estado de Hacienda.

15778 ORDEA' de 3 de mayo de 1989 por la que se conceden los
beneficios fiscales preVistos en la Ley 15/1986.. de 25 de
ahril. a fa Empresa ¡SOCIedad Laboral Comercia! AS-FA.
Sociedad Anónima Laborah!.

Vista la instancia formidada por el representante de «Sociedad
~abo~al C<.>mercial AN~PA, Sociedad Anónima Laborab). con código dc
IdentificaCión fiscal A-78474061, en solicitud de concesión de los
beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25 de abril. de
Sociedades Anónimas Laborales, y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986. de 19 de diciembre («Boletín Oficial del
Estado) de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales en vinud de
lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abriL

Considerando que se cumplen los requisilOs establecidos en el
aniculo 21 de la Ley 15/1986. de 25 de abril. y que la Entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades
Anónimas Laborales. habiéndole sido asignado el número 3,37:' de
inscripcion.

Este Ministeno. a propuesta de la DireCCión General de Tributos. ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
menCionadas se conceden a la Sociedad An6mma Laboral. en el
lmpueslO sobre Transmisiones Patrimoniales \' Actos Juridicos Docu-
mentados. los siguientes beneficios fiscales: -

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas qUt' Se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación para las que se devenguen por la adquisición,
-por cualquier medio admitido en Derecho, de bienes provenientes de la
Empresa de que procedan la mayoría de los SOCIOS trabajadores de la
SOCIedad Anónima Laboral.

e) 19ua! bonificación. por el concepto Actos Juridicos Documenta
dos, para las que se devenguen por operaCione!i de constitución d¡;

prestamos sUjetos al ~mp~esto sobre el Valor Ailadido, incluso los
repr.ese~~dos por obllgaclOneS, cuando su importe se destine a la
realizaclO.n .de Inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actIVidad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
anos,. contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución, y
podran ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4.° del
Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
los el.ementos del activo. en cuanto esten afectos a su actividad, durante
l<.>s c~":co pflm~ro.s años impr<.>n:o~ables, contados a partir del primer
eJercI.cl.O econOI:I1lCO que se 100Cle una vez que la Sociedad haya
adqulfldo el caracter de Sociedad Anónima Laboral con arreglo a la Ley
15/1986, de 25 de abril.

~adrid. ] de mayo de 1989,-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985).
el DIrector general de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda,

ORDES de 17 de mayo de 1989 por fa que se concede a la
Empresa (,sociedad Coopera.Uva A.lgr{coia El Puig>! (expe
diente V-318/1985) los beneficios fiscales que establece' la
Ler 152/1963, de' 2 de diciembre. sobre industrias de
inierés preferente.

Excmo. Sr.: Vista la Orden del Mimsterio de Agricultura, Pesca y
Alimentación de 18 de abril de 1989, por la que se declara comprendida
en zona de preferente localización industrial agraria del Area de Sagunto,
al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto 2748/1983. de 28 de
septiembre, a la Empresa «Sociedad Cooperativa Agrícola El Puig»
(COPUIG). expediente V·318/1985. número de identificación fiscal
F-46.120.655. para la instalación de un centro de manipulación de
productos hortofruticolas en Puig (Valencia);

Resultando que. en el momento de proponer la concesión de
beneficios fiscales, España ha accedido a las Comunidades Económicas
Europeas, de acuerdo con e! Tratado de Adhesión de fecha 12 de junio
de 1985, con virtualidad de sus efectos con fecha, I de enero de 1986.
cuvo Tratado modifica en esencia el régimen de concesión de beneficios
solicitados, y que, por otra parte, la Ley 30/1985, de 2 de agosto, ha
derogado a partir de la misma fecha, 1 de enero de 1986, el Impuesto
General sobre el Tráfico de las Empresas v el Impuesto de Compensa-
ción de Gravámenes Interiores: .

Vistos la Ley 152/1963. de 2 de diciem brc, sobre industrias de interes
preferente: Decreto 2392/1972. de 18 de agosto («Boletín Oficial del
EstadO) de 20 de septiembre): Real Decreto 2586/1985, de 18 de
diCIembre (<<Boletin Oficial del Estado» de 11 de enero de 1986).
modificado por el Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo (<<Boletín
Oficial del EstadO)) de 13 de mayo); Orden de 19 de marzo de 1986
(((BoleHn Oficial del Estado») de 13 de mayo), y demás disposiciones
reglamentanas:

Considerando que, de acuerdo con las disposiciones transitorias
primera y segunda de la' Ley 58j 1985. de 23 de diciembre. sobrc
lOcentIvos regIOnales. las grandes areas. polos. zonas y polígonos.
mantendrán su vigencia durante un año. a contar desde la entrada en
vigor de dicha Ley. y que los expedientes en tramitación hasta ese
momento continuarán ngiendose por las disposiciones a que se hubieran
acogido en cada caso las solicitudes. circunstancia que se da en este
expediente. solicitado el 10 de junio de 1985,

Este MinisteriO, a propuesta de la Dirección General de Tributos. de
conformidad con lo estableCido en el artículo 6.° de la Ley 152/1963.
de 1 de diciembre, y artículo 8.° del Decreto 2392jI972. de 18 de
agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de
cada tributo: a las específicas del régimen que deriva de la Ley 152/1963.
de 2 de diCiembre. y al procedimiento señalado por la Orden de este
Ministerio de :'7 de marzo de 1965, se otorgan a la Empresa «Sociedad
Cooperauva Agrícola El PUlg.h (COPLJIG). los siguientes beneficios
fiscales. Sin perjuicio de su modificación o supresión por aphcaClón, en
su caso, del artículo 93.2 del Tratado Constitutivo de la Comunidad
Económica Europea. al que se encuentra adherido el Reino de España
por el Tratado de- 11 de junIO de 1985.

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal dci
Impuesto Industrial. durante el período de instalación.

Bl Reduccion del 95 por 100 de cualquier arbitrio o tasa de las
Corporaciones Locales que graw el establecimiento o ampliación de las
plantas industriales que queden comprendidas en las zonas.

Segundo.-EI beneficio fiscal relacionado en la letra A) se aplicará a
panir de la fecha de soliCitud de inclusión en el regimen de zona de
preferente localización industria,! agraria y dentro del plazo previsto para
la mstalaclón en c.1 plan autoflzado por el Mmlsterio de Agricultura.
Peso y AlimentaCión.


